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2Q2t. "Año de la Constitución de la lndependencia y Grancleza de México,,.

AcrA DE rNrc¡o DE supERvls¡órr¡ R or¡cnlfa DEL REGtsrRo ctvtL

En el Municip¡o TULTFLÁN DE MAR¡ANO EscoBEDo, MÉx¡co, Estado de México, siendo las
13:30 del día 02 del mes de JULIO de 2021. el (los) c.c. Ltc. NESTOR RAFAEL EScALoNA
GÓVleZ, me (nos) constituí (mos) en las lnstalaciones que ocupa la Oficialía No. 02, ubicada
CN AV.PRADO CE S/N UNIDAD MORELoS 3RA. SEccIóN. óru TULTTnAN
ORIENTE. ESTADO DE MÉX¡CO. AS í como el/la DR. HÉcroR CENDEJAS ÁLVAREZ. of¡cial del
Registro Civil No. 02 del Municipio de Tultitlán de Mariano Escobedo, México., con
fundamento en las formalidades previstas por los artículos 1, 6, 8 y t2 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace constar a través del
presente instrumento lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 1.LL en relación directa con los artículos 112,
113 y L14 del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México en vigor, el día
señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a la Supervisión Física, de dicha Oficialía que
nos ocupa.

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1. (---)

2. (---)

3. (---)

4. (---)

5. (---)

6. (---)

7. (---)

actas de Nacimiento.

actas de Reconoc¡miento.

actas Adopción.

actas de Matrimon¡o.

actas Defunción.

actas Divorc¡o.

actas lnscripc¡ón de Sentencia.

se da por terminada la presente acta el día 02 DE JULIO de 2021, a la cual
presencia de los que intervinieron en la misma, quienes manifiestan que
con todas y cada una de sus partes, la ratifican y firman el día de la fecha.

se le da lectura en
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LIC. NESTOR RAFAEL ESCALONA GÓMEZ.

su PERVTSORES(AS)

DR.
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